
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SAT / Marzo es el último mes para que las personas morales 
presenten su Declaración Anual 2013 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria, informó a los contribuyentes, 
personas morales, que marzo es el último mes para presentar su Declaración 
Anual del ejercicio 2013, por lo que se les exhorta a no esperar hasta el 
último día para el cumplimiento de esta obligación. 
 
Para presentar la Declaración Anual, las personas morales deben realizar lo 
siguiente: 
 

o Descargar e instalar el programa electrónico Declaración Anual de 
personas morales (DEM) 2013, desde el portal de internet del SAT. 
 

o Capturar la información a declarar en el formulario electrónico que 
corresponda según su régimen y generar el archivo de la declaración. 

 
o Enviar el archivo de la declaración al SAT. Una vez hecho esto, el SAT 

remitirá un acuse con sello digital que acredita que se recibió dicha 
declaración. En el caso que no le resulte impuesto a cargo, aquí 
concluye el cumplimiento de esta obligación. 
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